RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001630, Ent. N° 4980/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la                                                           Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 22/2014 para el desarrollo de un Plan de Seguridad adecuado que permita mejorar la seguridad de los Centros Educativos del Departamento de Montevideo, en conjunto con el Ministerio del Interior;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 19.02.2015,  el Consejo Directivo Central adjudicó la Licitación, por el monto total de $45.398.40, de acuerdo con el siguiente detalle: Item 1 PROSEGUR URUGUAY COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A. por  $ 751.300, Item 2 GAS SECURE SOLUTIONS S.A. por  $ 354.721, Item 3 PROSEGUR URUGUAY COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A. por $ 709.443, Item 4 PROSEGUR URUGUAY COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A. por $ 709.443, Item 5 GAS SECURE SOLUTIONS S.A. por $ 354.721, Item 6 PROSEGUR URUGUAY COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A. por  $ 709.443, Item 7 GAS SECURE SOLUTIONS S.A. por  $ 354.721, Item 8 GAS SECURE SOLUTIONS S.A. por  $ 354.721, Item 9 GAS SECURE SOLUTIONS S.A. por  $ 354.72; (todos los montos son mensuales y con impuestos incluidos);
2) que este  Tribunal, en Sesión de fecha 8/04/2015, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución de fecha 10.06.15, el Consejo Directivo Central dispuso autorizar al Área de Contabilidad Financiera, a efectuar la liquidación y pago de las facturas a presentar por el Ministerio del Interior, referente al servicio brindado por funcionarios al amparo del Artículo 222, relativas al “Plan de Seguridad para Centros Educativos de la Administración Nacional de Educación Pública del Departamento de Montevideo” y las horas que se mantendrán en Centros Educativos y Edificios Centrales de los Consejos Educativos y Edificios Centrales de los Consejos de Educación; y disponer que la vigencia del servicio será hasta el monto máximo de $ 52:921.087;
4) que este Tribunal, con fecha 22.07.15, devolvió las actuaciones al Organismo, a los efectos de que se especificara  si el gasto de $ 52:921.087 dispuesto por Resolución del CODICEN de fecha 10.06.15, remitido en la oportunidad, tiene relación con la  Licitación Pública Nº 22/2014,  por el monto total de $ 45.398.400, o se refiere a una contratación diferente, en cuyo caso deben remitirse las actuaciones correspondientes, a los efectos del control por parte de este Tribunal;
5)  que posteriormente, por informe de fecha 28.07.15, se estableció que, si bien el presente gasto que asciende a $52:921.087, tiene relación con la Licitación Pública 22/2014, se trata de dos procedimientos diferentes. Asimismo se adjunta las actuaciones ya remitidas a este Tribunal  correspondientes a la Licitación Pública referida expresando que surge del Artículo 3 Normas de Funcionamiento, que la modalidad de las Rondas en los Centros Educativas será con guardias sin armas suministradas por la empresa de seguridad privada adjudicada, acompañados por funcionarios policiales en Servicio 222;
6) que este Tribunal con fecha 24.08.15, devolvió para mejor proveer a los efectos de que se remitieran todas las actuaciones, correspondientes a la referida contratación, hasta por el monto de $52:921.087, dispuesto por Resolución del Consejo Directivo Central con fecha 10.06.15, referente a la liquidación y pago de las facturas a presentar por funcionarios al amparo del 222, relativas al “Plan de Educación Pública del Departamento de Montevideo”, a los efectos del control por parte de este Tribunal;
7) que, el Área Administración, con fecha 15.09.15, informa que realizado el Plan Piloto de Seguridad, el servicio se llevó a cabo por una parte, a través de la Licitación Pública N°22/2014 y la contratación del servicio 222 de la Jefatura de Policía de Montevideo, se realizó a través de Convenio entre la Administración y dicho Ministerio. Se establece asimismo que el convenio se realizó en base a la baja escalonada de los servicios mencionados, en forma verbal entre ambas instituciones, procediéndose actualmente a instrumentarlo por escrito, y que del estudio realizado por ambos Organismos, se estimó al mes de marzo la cantidad de 19.869 horas mensuales, a $ 219 la hora, lo que suma en diez meses la cantidad de $43:513.904 y se incluyó en el anual la suma de $ 8:407.183, lo que da un total de $ 51:921.087,00;                             

CONSIDERANDO: 1) que el convenio suscrito por ambos Organismos, debió haberse remitido junto a las actuaciones correspondientes con anterioridad a la ejecución del mismo;
2) que como consecuencia de lo actuado,  se contravino lo dispuesto en el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República que establece que la intervención de este Tribunal debe ser previa a la ejecución del contrato;

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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